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MINISTERIO DE G O B IE R N O

Salta, Setiem bre 23 de 1929.
Siendo necesario determ inar las atribuciones del Departam ento Provin

c ia l del T r a b a j o ,  reglam entándolas, y  am pliar su función social con la cooperación
de otras oficinas publicas para que llene eficazmente los fines de su creación,

E l  Gobernador de la Provincia   
d e c r e t a :

A rt. i 0.— E l Departam ento Provinciál del Trabajo funcionará conjunta
m ente con la O ficina de Estadística y Museo Social, bajo la dependencia inm e
d ia ta  del Ministerio de Gobierno, y comprende la§ sepciónes siguientes:

! _ )  Sección Dirección é Inspección G eneral y T écnica del Trabajo,
a— ) Sección E stadística económica, social y obrera.

Art. 2o.— Corresponde a la sección, Dirección é Inspección General, e tc ,
d el trabaje: . . .

a) _  O rganizar y  practicar el servicio de ínspecciaq y vigilancia, directa
v  perm anente en todos los establecim ientos industj-jales, comerciales de la Capi
ta l  y los Departam entos, a fin de asegurar el mejor cum plim iento de las L e 
y e s  del Trabajo. . . . , , , . .

b__) A  los efectos de la inspección y vigilancia, los empleados de es  
Departam ento, debidam ente autorizados, pueden penetrar en todos los 1 o c a 1 e s

donde se ejercite alguna industria o comercio ó se ejecute trabajo' por cuenta aje
na  en las horas hábiles del día. A l realizar éstas inspecciones prestarán aten
ción especial a las condiciones que garantizan a la salud, la seguridad y mo-
ralidad del obrero, debiendo hacer las observaciones y adoptar las medidas que
ju z g u e n  oportunas. Si a.1 verificar una .visita a una fabrica destinada a la ela-



 
boración de alimentos, la encontraren en mal estado higiénico, levantarán e l
sum ario correspondiente y tomarán de inmediato las medidas a los efectos que
hubiere lugar.

c)— Si los dueños y patrones de los establecim ientos industriales o co
m erciales ^o perm itieran la entrada a los empleados de este Departám eñto, es
tos se lim itaran a hacer constar el hecho, levantando el acta correspondiente!
S ervirá  esta acta de constancia para la ampliación de la m ulta y para el reque
rim iento de la orden de allanamiento. L a  negación del dueño o patrón importa
rá  una infracción que se penará con una m ulta de cien a doscientos pesos sin
perjuicio de proceder a su allanamiento.

d)— Los agentes de esta Oficina deberán recabar de los patrones y obreros
todas las informaciones y datos que consideren necesarios para el cum plim ien
to de su misión.

e)—  L a  inspección y vigilancia de las agencias de colocaciones particula
res que existen en la Capital, a objeto de verificar el cum plimiento de las or
denanzas que las rigen y si se cometen abusos con los obreros que buscan co
locación, debiendo inform ar de las irregularidades é infracciones observadas á
la  autoridad correspondiente.

f) — Mediar en los conflictos entre el capital y  el trabajo que se p ro d u ü   
can en la Provincia.

S )~ E je rce r  la función de acercam iento de la oferta y demanda de trá-
bajo, redactar y aplicar instrucciones para la mejor preparación y cultura pro
fesional dé las clases obreras y patronales.

h ) -  O rganizará y  tendrá a su cargo el fomento de la inm igración, reali
zando propagandas de colonización y  propulsando certámenes en todos los ór
denes de la producción.

i )— Estudiar la situación actual de las relaciones entre patrones y  em 
pleados de comercio é industria, con respecto a las estipulaciones de los contra
tos, al deshaucio, descanso y horas de trabajo, proponiendo las reform as qtie
surgieren  como necesarias y  relacionarse igualm ente con las sociedades y cen
tros de patrones y  empleados existentes.

j  )-+- D edicar atención especial al descanso dominical, estud iarla  probabi
lidad de su ampliación y de la aplicación justificada de las excepciones necesarias.

k  ) —  Fom entar el establecim iento de consejos obreros y de com isiones
técnicas, form adas éntre patrones y obreros. —  L a  O ficina del T rab ajo  in iciará
convenios de salarios y de tarifas fijas y tom ará todas las medidas que tiendan a.
la mejora de la clase obrera.

1 )— Redactar y publicar en combinación con el Anuario Estadístico y a
existente, un boletín de la Oficina de Trabajo, en que se publicarán las infor
m aciones y estudios efectuados por la Oficina en las materias de su incum ben
cia y los documentos y actos de los poderes públicos, nacionales y extran jeros
siempre que- se relacionen con las cuestiones del Trabajo y  cuya distribución
será gratuita.— Podrán también publicarse folletos, m onografías o cualquier tra
bajo sobre asuntos sociales cuyo conocim iento y estudio interesen a los indus
triales y obreros, sea' por medio de la prensa o por medio propio.

ni )— Dedicar atención especial a todo lo que se refiere al trabajo de m u je
res y niños y prestar las medidas legalgs para la mejor protección de aqu éllas.

n )-- Relacionarse con las organizaciones grem iales de patrones y ob reros
sean técnicas o de tendencias políticas sociales, para poder interiorizarse opor
tunam ente de los anhelos, m ovim ientos y fluctuaciones de la situación obrera.

o )— Establecer y d irigir una agencia de colocaciones Provincial qué ser
v irá  gratuitam ente a patrones y obreros y cuya organización sé extenderá p ro -



        . .   .  
porcionalm ente, conforme a su desarrollo, por medio de sucursales, sobre ia Pro-
•vincia, siempre en contacto con las instituciones análogas del G obierno N acio-
jia l v de otras Provincias.   , .

' p )— Establecer relaciones entre las oficinas de igual categoría dentro y
fuera  del país para el canje de publicaciones y comunicaciones de interés. _

Art. 3°.— Las atribuciones de la Sección Estadística económica, social
y  obrera, estarán a cargo de la actual Oficina de Estadística y Museo Social, y
le  corresponde, compilar y anotar los antecedentes y datos referentes:

a ) A l trabajo obrero, teniendo en cuenta, el número de obreros en los
diferentes, trabajos, el sexo, edad, nacionalidad y estado civil de los mismos,

b ) —  A  la desocupación de los obreros en los diversos trabajos,
c )— Salarios, jornada y horas de trabajo, trabajo a domicilio,
d )— Al trabajo de las m ujeres y de los niños.
e )— A los conflictos del trabajo; huelgas y cierres, sus causas, su duración y

su s  resultados.      
f )— A los riesgos del trabajo, enfermedades profesionales, accidentes del

trabajo y su clasificación.  
g ) - - A  la organización obrera: sociedades grem iales, m utualistas, agru-

   paciones políticas obreras. > , j  •
h )— A  la vida del obrero: vivienda obrera, precio de los artículos de prim e

r a  necesidad, enfermedad y m ortalidad obrera.
  i )— A  la educación y moralidad obrera: escuela nocturna de adultos in 

dustriales, etc., alcoholismo y  delitos.
j)— A t Seguro social: seguro contra las enfermedades, seguro contra ac

cidentes del trabajo, seguro contra la vejez é invalidez, seguro contra la deso
cupación y  cierres.

k)— A la inm igración, bajo el concepto económico social.
1)_A la estadística de todos los demás ramos de la vida industrial, y  co

m ercial, relacionada con los obreros.
m )— Recopilar la legislación y la literatura social y  obrera de aquellos

países que dedican atención especial al problema obrero.
n)— Form ar una 'biblioteca económico-social. _

Art. 4°—  Corresponde también a la Sección Estadística económ ica
social y obrera, a cargo de la actual oficina de E stadística y Museo Social y
m ientras no se establezca una A gen cia de Colocaciones Provincial, anotar, c la
s ific a r 1 y publicar todos los pedidos de trabajos que se hagan por su intermedio,
y  todas las ofertas de colocación que recibieren, haciendo conocer de los inte
resados las demandas que correspondan a su oferta.

Art. — A  los efectos del artículo precedente, la Oficina llevara tres
registros: '

a) D e oferta de trabaje;  
b) D e pedido de brazos;          
c) Un registro reservado, donde se anotarán los patrones que no hayan

cum plido las condiciones bajo las cuales contrataron obreros, como también los
antecedentes de los obreros, en el mismo caso.  

Art. 6o '-Las inscripciones ó anotaciones se harán en cada registro por
profesiones y por orden de fecha.— L as obreros deberán justificar su identidad
personal y presentar un certificado de buena conducta, para poder ser inscrip
to s  en el registro respectivo.— L a inscripción será gratuita.

Art. 7o— A  los asesores legales de las oficinas o reparticiones depen
dientes del Poder E jecutivo  de la Provincia, les corresponde:

a)— 'Evacuar gratuitam ente las consultas que les hicieran los obreros por
interm edio de la Dirección del Departam ento Provincial del Trabajo, sobre



m ateria de la legislación obrera.
b)— Patrocinar gratuitam ente, cuándo la D irección lo solicite, a los obreros

ante la justicia, en los pleitos que se susciten por cum plimiento o inejecución
del -contrato de trabajo o por cobro de indem nizaciones por accidentes del tra
bajo.

Art. 8— Se form ará un Fondo d e Previsión del Departam ento Pro
vin cial del Trabajo.

a ) — Con el producido de las m ultas a que se refiere el articulo 2° apartado c).
b)— Con el im porte de las costas de los juicios patrocinados por los ase

sores legales a que .hace referencia el articulo 70 apartado b).
c)— Con las donaciones, legados de bienes o sumas de dinero que se ha

gan al D epartam ento Provincial del Trabajo, prévia aprobación del Poder E je 
cutivo  de la Provincia.

Art. o0— Comuniqúese, publíquese,dése al R egistro O ficial y  archívese.

Contribución

110 4 8  J—  Salta, Setiembre 25 de

1929-
Exp- N°. 1813  —  V  —  Vista la

solicitad de los vecinos de Iruya
con motivo de las fiestas patrona
les de ese pueblo a celebrarse el
6 de Octubre próximo,

 

E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i°. —  Acuérdase a la C o 
misión de Festejos Patronales de
Iru ya  la suma de doscientos pesos
m oneda nacional como contribución
del gobierno de la provincia.

Art. 2o. — Esta sam a será en 
tre g a d a  al Comisario de Policía,
don Víctor Bravo, con imputación
provisional al Inciso V  —  Item 1 1
del Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. O ficial y archívese.

C O R N E J O  — L U IS  C. U R IB U R U .

■Renuncia y nombramiento

1 1 0 4 9  — Salta, Setiembre 25 de
1929.

E x p .  N °. 1803 —  P  —  Vista
la  nota del señor Jefe de Policía,

C O R N E J O — l . c. URIBURT7

E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

A rt i° .  —  A céptasela  renuncia
interpuesta por don Jorge L ó p ez
Cross (hijo) del cargo de A u x i l ia r
de la S u b  Com isaría de Policía de
Américo Vespucio ■ Oran -  y nóm 
brase en su reemplazo a don F r a n 
cisco Rada.

Art. ü°.-i-Comuníquese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O — L . c. U R IB U R U

Gasto autorizado

1 10 5 0  —  Salta, Setiembre 25 de
1929

E x p . N°. 1730  —  C —  Vista la
planilla elevada por el Consejo de
H ig ie n e  de la Provincia, para efec
tuar gastos urgentes de hig ieniza-
ción y  atento lo informado por
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

A rt .  i°. —  Autorízase l a k suma,
de un mil pesos % .  que im por
ta la p lanilla de referencia.

Art. 2 o. —  Este gasto se im pu
tará a la partida 8 del Inciso 4
Item 20 del Presupuesto vigente»



P a se  al Ministerio de H acienda a
s u s  efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
d ése  al R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — L. c. URIBURU.

A utorizació n  acordada

3 1 0 5 1  —  Salta, Setiembre 25 de
1929.

Exp. N \  1770  —  P —  V ista  la
solicitud del señor Jefe de Policía
sobre la autorización necesaria pa-
xa  adquirir de la Dirección G ene
ra l de Arsenales de G uerra ve in 
te  pistolas «M alinchfr» al precio
de $ 49,38 c?.da úna y  dos tr i l la 
res de balas para la misma a $
75,60 el millar y  atento a lo in for
m a d o  por Contaduría General,

ET Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. xc.   Autorízase al señor
Jefe  de Policía, adquirir de la D i 
rección General de Arsenales de
G u erra , veinte pistolas «Malincher»
al precio de cuarenta y  nueve pe
sos treinta y ocho centavos % .  y
dos millares de balas para la mis
m a a setenta y cinco pesos sesenta
centavos el millar, que im por
tarían en total la suma de un mil .
ciento treinta y ocho pesos con
ochenta centavos ")n..

Art. 2 °. — E l  gasto autorizado
s e  liará con imputación a la P arti
d a  10 del Inciso I V  Item 13 de la
L e y  del Presupuesto vigente.

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

Nom bram iento

1 1 0 5 2  —  Salta, Setiembre. 26 de
3929-,

E x o .  N°. 1821 —  P —  V is ta  la |

propuesta del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de Id Provincia

DECRETA/  

Art. i°. —  Nóm brase C elador
de la Cárcel Penitenciaría a don
Joaquín Hoyos.

Art. 2 -.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y archívese,

C O R N E J O  —  L. C .  Ü R I B U R U .

N om bram iento

1 10 5 4  — S.ilta, Setiembre 26 de

1929.
E x p . 1830 —  P —  Vista la pro-  

puesta de la Jefatura de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia,

d e : r e t a :

A 't .  i°. - -  N óm brase enfermero
de la Jefatura de Policía a don
Fabiun S. Balboa, cuyo cargo se
encuentra vacante.

Art. 20.— Comunique.se, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  L. C . U R IB U R U .

L icen cia  y nombramiento

110 55  —  Salta, Setiembre 26 de
1929.

Exp. 1082 —  E  —  Vista la so
licitud de licencia de la M aestra
d éla  E-icuelade Manualidades, se.
ñora Zulem a Blasco de Juárez, por
razones de salud,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. x°.— Concédase treinta días
de licencia con goce de sueldo por
razones de salud a la señora Z u 
lema Blasco de Juárez, del cargo
de Maestra de la Escuela  de Ma-
nualidades.

Art. 2o. —  N óm brase en su
reemplazo mientras, dure la licen
cia acordada a la titular, a la S e 
ñorita Sara García, cuyo haber se

 



liquidará copio corresponda.
Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese,

dése al R. Oficial y  archívese.
C O R N E J O  —  L U IS  C. U R IB U R U .

Aprobación

11.060— Salta, Septiem bre 27 de 1929.
E xp. N°. 1831— P —-Vista la nota

del Señor Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Provincia ,

DECRETA:
Art. i -.— Apruebase la resolución

de la Jefatura de Policía de fecha 26
del corriente, suspendiendo en sus
funciones al Comisario de Policía de
Iruya, Don V íctor Bravo, hasta tan
to se esclarezcan los hechos que se
]e denuncian.

Art. 2o.— Comuniqúese, p u b líc e s e ,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O .— L u ís  C. U r i b u r u .

N om bram iento

11062— Salta, Septiem bre 27 de 1929.
E xp. N -. 1834— P— V ista  la pro

puesta del Señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art. i -.— Nóm brase Com isario de

Policía de Rosario de Lerm a al S e 
ñor Gum ercindo Quevedo, cargo que
se encuentra vacante.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiques-“,
dése al Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  — L U IS  C. U R IR U R U

Concesión acordada

11063— Salta, Septiem bre 26 de 1929.
V isto  el E xp. N '.  i .800— K — en el

que el Señor Conrado Klarm an, soli
cita concesión para la instalación y
provisión de aguas corrientes en el
pueblo de A guaray, Departam ento de
Orán, y

CONSIDERANDO:
Que es evidente la urgencia de pro

veer de agua corrientes á la pobla
ción de A guaray, por cuanto se trata
de un centro urbano que carece del
servicio de tan indispensable elem en

to de vida en condiciones que asegu 
ren su potabilidad y la salubridad
pública; por tanto

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a ;

Art. i -.— Concédase al Señor C o n -
  rado 'Klarm an, la autorización de in s

talar el servicio de aguas corrientes
en el pueblo de A guaray, con carác
ter precario.

Art. 2 ‘ .— L a  instalación de cañerías,
etc, y las tarifas á cobrar se hará d e
acuerdo á las condiciones y p ie c io s
que se estipularán en la escritura d e
concesión.

Art. 3 ' . — E l concesionario q u ed a
obligado á transferir en propiedad y '
al precio de costo, al Gobierno de la.
Provincia, los edificios, instalaciones,
cañerías, etc, cuando éste se lo re
quiera y dicho precio, sí 110 pudiera,
ser establecido de común acuerdo se
rá fijado por dos peritos, uno nombra
do por el Poder E jecutivo y  otro p o r
el concesionario. Para el caso de d is
conformidad, se designará un te rc e r
perito por el Presidente del S u p e rio r
Tribunal de Justicia de la Provincia,.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese*
dése al R egistro Oficial y  archívese*

C O R N E J O  L. c .  URIBURU.

Autorización;

t 1.064— Salta, Septiem bre 30 de 1929-
Exp. N \  1736— P — V ista  la nota,

del Señor Jefe de Policía, p o n ien d o
en conocim iento de éste Foder E je 
cutivo, la propuesta que hace á la
Policía de Metán, el Señor Jefe d e
M ovim iento de los Ferrocarriles d el
Estado, para dotar de tres a g e n te s
á la Comisaría de Metán, que h arán
el servicio de .vigilancia en la esta
ción de referencia,
E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i ' . — Autorizase al Señor J e fe

de Policía, establecer tres plazas d e
agentes en la Comisaría de Policía,
de Metán.

Art. 2 '.— Comuniqúese, p u b líq u ese



dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O  — L U IS C. U R IB U R U

Renuncia aceptada

11.065— Salta, Septiem bre 30 de 1929.
E xp. N \  1842 — C — V ista la renun

cia presentada por la Señorita Sara
G arcía, de sustituía por el término de?
treinta días en la Escuela de M anua
lidades d é la  Sección Corte y  Con
fección, en reemplazo de la titular
Señora Blasco de Juárez que goza
<le licencia,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

A rt i ' . — Acéptase la renuncia que
antecede.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,
dése al. R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O — LUÍS C. URIBURU.

Nombramiento

110 6 6 — Salta, Septiem bre 30 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia en

uso de sus facultades Constitucionales,
d e c r e t a :

Art. x • . -  Nóm brase miembro de la
H . Comisión M unicipal de T arta ga l
á  Don Mardonio Arévalo, en reem pla
zo de don Araón Soria.

Art. 2o— Com uniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O  —  L C. U R IB U R U .

Nombramiento

11067— Salt-i, Setiem bre 30 de 1929.
Siendo necesario integrar la H. Co

m isión Municipal de Em barcación,
h.l Gobernador de la P io v in cia ,

d e c r e t a :
A r t  xn.— N óm brase miembro de la

H . Com isión M unicipal de E m barca
ción á los Señores Julio C. Savon y
A rturo M argalet.

Art 2o.—  Comuniqúese, pub’.í-
quese, dése al R egistro  Oficial y
archívese.
« C O R N E J O  -  L  c. U R I B U R U .   

Nombramiento

11074— Salta, O ctubre i°. de 1929.
t il  Gobernado^ de la Provincia en

uso de su* facultades constitucionales
DECRETA:

Art. i°. Nóm brase en comisión Di
rector General de Obras Publicas., T o 
pografía  é Irrigación al Ingen iero
C ivil don Federico J. Remonda.

Art. 2o.— Solicítese en oportunidad
el acuerdo correspondiente del H. Se- 
nado.

Art. 33.— Comuniqúese, publiquese,.
dése al R egistro O ficial y  ^archívese..
C O R N E J O  - L .  C. U R IBU R U

Nombramiento

11075— Salta, O ctubre Io. de 1929.  
H abiendo pasado á Receptoría G e  

neral de Rentas, el E ncargado de Mesa 
de E ntradas del M inisterio de G o 
bierno, don Gerónim o Aybar,

E l  G olernador de la l'rovincia^
D EC RE TA

Art. i°.— Nóm brase E ncargado de
Mesa de Entradas del M inisterio qe
G obierno á la Señora M argarita O.
de Robles.

Art. 2o.— Com uniqúese, publiquese
dése al R egistro O ficial y  archívese
C O R N E J O — L U IS  Q. U R IB U R U

Ley autorizando una vemta

11076
E l Senado y  Cámara de D iputa

dos de la Provincia de Salla, Sanno-
nan con Fuerza de

L E Y :
Art. x°.— Autorízase al H onorable

Consejo  General de Educación, á ven
der en remate público con la base de
nueve mil pesos monería nacional
(9.000), un inm ueble de su prqpiedad
ubicado en el pueblo de Métán er, la-
calle 9 de Julio y  de 21. 65 metros
de frente por 64. 95 metros de fondo,
terreno que fué donado por Don Oti
lio Lanzi.

Art. 2".— L/Os fondcs que se obten



gan de esta venta, serán depositados
en una cuenta especial á la oideu del
Consejo en el Banco Provincial, no
debiendo em plearse sino en la compra
de otro inmueble destinado á casa
escuela en esa localidad.

Art. 3 ° — Commsiquese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la

.H . L egislatu ra de la Provincia de
Salta, a veintisiete dias del mes de
Septim bre del año mil novecientos
veintinueve.

José M . Deravi E. F . fíavio
Pte. de l H. 3 enado  P te. de la  H. C. de DD

M  B . Figueroa E. Camptlongo
S ecre ta rio  del H. Senado S erio , de la  H. C. de DD.

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO, O c
tubre i°. de 1929.  

T én gase por L ey  de la Provincia,
comuniqúese, publíquese, dése al Re
gistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O — L U IS  C. U R IB U R U .

Le.y autorizando un empréstito

11077  
F.l Senado y  Cámara de D iputa

dos de la Provincia de. Salta) Sancio
na con Fuerza de

L E Y :
Art. i° .— Autorízase á la M unici

palidad de Metán para contraer un
em préstito hasta la cantidad de sesen
ta y cinco m il pesos moneda nacio
nal con destino á la construcción de
un edificio para mercado, debiendo
p a g a r  como m áxim o en la operación
el 7 % anual de interés.

Art. 2o.— A  los efectos del artículo
anterior, declarase á la M unicipalidad
facultada para garantizar el emprés
tito, en la forma que más convenga
con el edificio á construirse y  la ren
ta que perciba en concepto de arrein-
do del mismo é impuesto de matadero,
excluyendo el 20% adicional del Con
sejo, de Educación.

Art. 3°.— Com uniqúese, etc.
. Dada en la Sala de Sesiones de la H.
L egislatura de la Provincia de Salta, a
veintisiete días del mes de Septiem bre

del año mil novecientos veintin ueve.
J o sé  M . D eiavi E . F . B a vio

Pte. del H . Senado ' P te. de la  H . C. de  D D .
M . B . Figueroa E. Cam.pibng&
Srio . del B. Senado  Srio. de la  H. C. de Dl>-

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO, O ctu 
bre i°. de 1929.

T én gase por L ey  de la P ro vin cia ,
comuniqúese, publíquese, dése al R e 
gistro Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  L. C. U R I B U R U .

L ey autorizando efectuar trabajos

11078
E l  Senado y  Cámara de D iputa

dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuer/, a de

L E Y :
Art. i" .— Autorizase a la M unicipa

lidad del Departam ento de C am p o
Santo a efectuar los trabajos q u e
conceptúe necesarios en la Playa del1
R ío Mojotoro, para reconcentrar e l
agua, desde las juntas del Rio d e
W ierna con el de L a Caldera, v ig i la r
y  prohibir se abran nuevas b o cas-to 
mas no autorizadas por Lev.

Art. 2o.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. L egislatura de la Provincia de S al
ta, a veintisiete del mes de Setiem 
bre de mil novecientos vein tin u eve.
C. A . Aranda W. Toledo Vice 2°_

P res;dentc d ,il H. Senado Pte. de H. C. de DD«

M  B  Figueroa E. Campilong»
Srio del H , Senado  S rio . de la  H. C. de  DO

d e p a r t a m e n t o  d e  GOBieRNO, O c
tubre x°. de 1929.

Tén gase por L ey  de la Provincia;,
Comuniqúese, publíquese, dése al R e 
gistro  O ficial y  archívese.
C O R N E J O - L .  C. URIBURU.

Ley modificando un capítulo

110 79
E l  Senado y  Cátnar 1 de Diputados:

de la Provincia de Saltal sancionare,
con fuerza de

L E Y :
Art. i ° — Modifiqúese el Capí—



B O L U T iN O f .c i a l

«5
tr
o

P a g  io
'f') __'____

^  tulo  3° (Disposiciones transitorias)
Art. 14, Inciso x° de la L e y  de Es-

^ " c a l a f ó n  y  Estabilidad del Magiste-
—' rio, en la siguiente forma.-

A  los efectos de la aplicación de la
presente L ey, las bonificaciones
establecidas por antigüedad y  cal»  
culadas sobre el sueldo inicial, se
acordarán como sigue: Desde el
1* de Enero de 1930 se com puta
rá  la  bonificación correspondiente
al primer período de cinco años a
todo el personal que tenga mas-de
cinco años de servicios y  desde el
i °  de ^Enero de 1931 se com puta
rá  á más de la presente, la bonifi-.
cación correspondiente al segundo
período de cinco años á todo el
personal que tenga más de diez
años de servicios; desde el i°  de
E n e r o  de 1932 se computará á
m ás de los dos anteriores, 1 < b o n i
ficación correspondiente al tercer
período de cinco años á todo el per.
sonal que tenga más de quince años
de servicios y  desde el i °  da E n e 
ro  de 1933, se computará además
de los tres períodos anteriores, la
bonificación correspondiente al
cuarto período, de cinco años á
todo el personal que tenga más de
veinte años de servicios.

Art. 2 ° — Modifiqúese el In:iso
    I I Í  del mismo artículo en la for-,

m a  siguiente El presupuesto esco
la r  para 1930 se formulará de

  acuerdo con las' prescripciones de
ésta L ey , quedando eí resto del In 
ciso eti la forma que establece la
L e y  de Escalafón y  Estabilidad del
M agisterio.

Art. 30— Com uniqúese, pub'.í-
<quese, etc.

DADA EN L AS OLA DE SESIONES DE
LA II. LEGISLATURA DE LA PR O V IN 

CIANA V EINTISIETE DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL N O V EC IE N 
TOS V EIN TIN U EV E.

J, M . D eca vi F. F ,  B avio
P residente del H. S en ad o  Pte. de la  H. C. de DD.
Marcos fí. Fiqueroa Mr tiesto Ganipi, tongo
Srio . del H. Senado  S rio . de la  H. C. de  DD.

Departamento de Gobierno, Oc-   
tubre i° de 1929.

T én gase  por L e y  de la P r o 
vincia comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial 'y  a rch íve 
se.
C O R N E J O — L. C. U R IB U R U .

Renuncia y nombramiento

110S0 - Salta, Octubre 2 de 1929.
E x p . i S 6 4 - A - V i s t a  la r e n u n 

cia interpuesta por la E n cargad a
 del Registro Civil de Talapam pa,
L a  V iñ a ,   

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:   

Art. 1 ° — Acéptase la renuncia
interpuesta po'r la señorita Merce-   
des A la u iz  Güem es, del cargo de
E ncargada del R egistro ' Civil de
T a la p a m p a — L a  V iñ a  y  nómbrase
en su reemplaza a la señora Eloi-
sa G. de Chavez.

Art. 20.— Com uuíquese, publíquese,
dése al R egistro  O ficial y  archívese.  
C O R N E J O  - L. C. U R IB U R U .

.N om bram iento

n o 8 t — S alta  Octubre 2 d e  1929.
E l  Gobernador de la. Provincia en

uso de sus facultades constitucionales,
d e c r e t a ;

  Art. i ° — N óm brase Encargado'
del Registro Civil de E l  Potrero
2 a Sección de Rosario de i a F r o n 
tera á Don Santos M.. Galván.,

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O — L. C . U R IB U R U .



V a rio s  nombramientos

1 1 0 8 2 — Saita, Octubre 2 de 1929. >
H abiendo la L e y  de Presupues- *

to Vigente suprimido varios puestos” ■
-de Escribientes en las distintas ra- ¡
mas de Gobierno y siendo de ur- ¡
gente necesidad los servicios de j

■estos, en las Reparticiones: Minis- j
terio de Gobierno, A rch ivo  G e -  j
«eral/P rop ied ad  Raíz, Registro I

-Civil y  B iblirteca Provincial,
Por tanto:

EL Gobernador de la Provincia , en
acuerdo de M inistros,

d e c r e t a :

Art. 1° —  N óm branse Escribientes
supernum erarios'del Ministerio de
G obierno á la señorita Y o lan d a  Sa- !
ravia á contar desde la fecha/ para
el Archivo G eneral á la señora
A m a lia  C. de López Cross á contar
desde el i u de A gosto  ppdo. , se- :
ñorita B lan ca  H evelia  . Moreno á
contar desde el 1° de A gosto  ppdo., '
Asteria A lv a re z  á contar desde el 1
i °  de M ayo del corriente año y
José T .  G onzález á contar des^e el ,
I o de Agosto ppdo.; Propiedad Raíz,
señorita Aurora V aldez Saravia á
contar desde el i° de Agosto ppdo.,
y  señorita Delia Ceballos, á contar
desde el i°  de A g o s to  pp d o.; B i 
blioteca Provincial señorita Concep
ción Figueroa á contar cLsde el i°
<le Agosto ppdo , Registro Civil al
señor don Luis A. L óp ez á contar  
desde el i°  de Agosto ppd >. ; to
dos estos con la asignación m e n 
sual de ciento veinte pesos m one
da nacional cada uno.

Art. 2 '— El gasto que importe
el cumplimiento de este decreto se
h ará  de Rentas G enerales  con |

cargo de dar cuenta oportunam en
te á la H. Legislatura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — L. C. U R IBU R U  —
J. C. TO R IN O .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Autorización

11052 — Salta, Septiem bre 25 de 1929.
Visto el E xp. N u 3583-D—  del M i

nisterio de H acienda en el que la
Com isión de Caminos solicita auto
rización para invertir la cantidad de
$ 3.793-en la adquisición de un camión
Chevrolet, como también para emplear
un chauffeur y diez y siete peones,
con el sueldo mensual de $ 120 el
prim ero y  de $ 90 cada uno de los
segundos, para dedicarlos en la con-
servación  de los caminos arreglados
y construidos por la citada Comisión;
y  aten 1-0 a lo dispuesto por el Art. 4
apartado ¿ d é la  L ey  N° 346o-(Puentes
y Caminos), dada la circunstancia de
que estos gastos im portarán una
sum a m ayor de $ 2.000!

EL Gobernado* de/a Provincia,
DHCRETA'

Art. i° .— Autorízase a la Comisión
de Caminos para in-$ertir la cantidad
de $ 3793-(Tres mil setecientos no
venta y tres pesos m/l) en la adqui
sición de un camión Chevrolet, como
también para emplear un chauffeur y
hasta diez y siete peones, con el sueldo
mensual de $ 120 el p r im e r o  y de $
90 cada uno de los segundos, para
los fines indicados.

Art. 20.— Comunique.se, publiquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O  - J. C. TORIN O

Docum entos otorgados

11056— Salta, Septiem bre 27 de 1929.
V ista la liquidación practicada per

Contaduría G eneral de la cuenta de
los señores Jacobo Peuser S. A. Ltda.
de Buenos Aires, cuyo saldo a favor



de la citada firma, al día de la fecha
asciende a la suma de $ 30.168.30; y

c o n s i d e r a n d o :
Que es de necesidad regularizar la

citada cuenta, a fin de evitar en lo
posible que se resien ta ' el crédito
del Estado,

  E l Gobernador de la Provincia ,
DECRETA.-

Art. i ° — Suscríbase a favor de di
cha firma, con intervención de Con
tad u ría ' General, por la suma de $
30.022.90'íTreinta mil veinte y dos
pesos con noventa centavos m/1) que
importa la deuda líquida, deducido el
impuesto de la L ey  de Educación
Física, tres pagarés, dos por $ 10.007.63
(Diez mil siete pesos con sesenta y tres
centavos m/1) c/uno a 90 y 120 dias
de plazo y el tercero por $ 10.007.64
(Diez mil siete pesos con sesenta y
cuatro centavos m/1) a 180 jlías.

A rt. 2 °— Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O  —  J u l i o  C. T o r i n o

Docum entos descontado:;

11057— Salta, Septiem bre 27 de 1929.
E xistiendo en Tesorería G eneral

varios docum entos'a favor del G obier
no de la Provincia, procedentes del
cobro de diversos impuestos fiscales
de conformidad a las leyes respecti
vas y siendo facultativo del P. E jecu 
tivo disponer de esos valores con el
objeto de a te n d e r  los sueldos y gastos
de la Adm inistración,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt. i°.— Autorízase al Tesorero
G eneral para que efectúe el descuento
de dichos documentos en el Banco
E spañol del Río de la Plata de esta
Capital, hasta la suma de $ 75.000—
(Setenta y cinco mil pesos m/1) y para
que firm e los endosos respectivos
conjuntam ente con el Contador G e
neral de la Provincia.

A rt 20.— Com uniqúese,. publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — j u l i o  c . t o r i n o

Licencia y nombramiento
11058— Salta, Septiem bre 27 de 1929.

V ista la solicitud de licencia pre
sentada por el señor L uis López E n 
cargado de la Sección Control de Caja
y Pavim ento de la Dirección General
de R en tas-E xp . N° 73C8-R; y atento
a los m otivos en que la funda, como
lo ju stifica  con el certificado medico
que acompaña y al informe de C o n 
taduría General,

E l Gobernador de la Provincia ,
DECRETA:

Art. i 0.— Concédense veinte días de
licencia con goce de sueldo al señor
L u is López, Encargado de la Sección
Control de Caja y Pavim ento, y nóm -
brase en su reemplazo a la señorita
E lena Garford, m ientras dure la au
sencia del titular y en reemplazo de
ésta a la señora M argarita O. de Robles,
cuyos haberes se liquidarán como
corresponde.

Art. 2o.— Comuniqúese publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese»

C O R N E J O - j u l i o  c. t o r i n o .

Liq uidación

11059— Salta, Septiem bre 27 de 1929.
Visto el Exp. N° 3178-E, por el que

la empresa editora del diario «K1 País»
presenta al cobro su factura por $
1.000 por concepto del saldo del precio
total por la impresión y publicación
del nuevo Catastro de la Provincia;
y atento al informe de Contaduría
G e n e r a l  y del señor. D irector de la   
Comisión de Catastro,

E l Gobernador de la Provincia,
d f  CRETA:

Art. i° .— Liquídese por Contaduría
G eneral la suma de $ 1.000-(Un m il
pesos m/1) a la empresa editora del

r diario ¿E l Pais», señores E nrique
Tobio y Cía; como total cancelación
del precio de la impresión y publica
ción del nuevo Catastro de la Provincia
librándose la orden de pago corres
pondiente, con im putación a la L e y
N° 9720 de fecha 6 de O ctubre de 1928.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese^ .
insértese en el R. O ficial y  archívese.

C O R N E J O — j. c. t o r in o



T ran sferen cia  de fondos

■11061— Salta, Septiem bre 28 de 1929.
Debiendo atenderse la^ obligaciones

-suscriptas a favor de los señores
G ualterio y Esteban H. Leach, por

-concepto de pavim ento asfáltico e in- ‘
terés, que vencen el 30 del corriente

• mes y año;
Siendo necesario por otra parte,

arbitrar fondos para atender lo s ‘pagos
-de la Adm inistración; y

c o n s i d e r a n d o :
Q ue según lo-dispuesto por el Art.

6° de la L ey de Em isión de O bliga
ciones de la. Provincia de Salta de 30
de Septiem bre de 1922, los fondos de
im puestos al consumo no podrán dis
ponerse pata gastos generales de la
Adm inistración sino en los casos en
que haya sobrantes despues de asegu
rados los servicios de am ortización e
intereses délas Obligaciones emitidas.

Q ue la disposición legal transcripta
se encuentra cum plida al presente y
ademas, la recaudación mensual de
los impuestos al consumo produce al
erario público una cantidad por lo
general m aycr de $ 80.000.

Por tanto, y siendo una medida de
buen gobierno asegurar la puntuali
dad de los p a g o s  de la Adm inistración,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. Io.— Transfiérase en el Banco
Provincial de Salta, a la cuenta «Ren
tas Generales» del Gobierno de la
Provincia, la siguiente suma:

Oe la cuanta «Ley 852»..................$ 87.000.—
>» » «Huova Pavim.» -Ley 1181..»  17.000.—

T otal. . . .$ 10 4 .000.—
Art. 2 ‘ .— ComunVquese, publíquese,

insértese en el R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O — j .  c. t o r i n o .

N om bram ien to*

n o 6 8 -i-Salta, Septiem bre 30 de 1929.
E n vista de que el señor F lo ren 

cio G rení desempeña el cargo de T e 
sorero G eneral de la Provincia p ro
visionalm ente, por renuncia del titu
lar, y  en reem plazo de este ’>• en
igu al carácter el señor Cleto M. T o 

ledo, según decreto de fecha 23 de
Julio del corriente año,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.--Confírmase en los cargos de
Tesorero Genera! de la Provincia al
señor G. Florencio G rení y  Pro-Te
sorero de la misma al señor Cleto M.
Toledo, quienes deberán prestar la
fianza respectiva de acuerdo al Art.
77 de la L ey  de Contabilidad de la
Provincia y Decreto R eglam entario
de la misma de fecha 31 de D iciem 
bre de 1927.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  -  J. C- t o r i n o

N om bram ien to

11069— Salta, Septiem bre 30 de 1929.
E n vista de que el señor Raúl Mas-

cietti desempeña el cargo de E n car
gado/de la Sección Valores de la Di
rección General de Rentas en carác
ter interino, según decreto de fe c h a .
19 de A gosto ppdo.,

E l  Gobernador,de la Provincia ,
DECRETA:

Art. i°.— Confírm ase al señor R aúl
M ascietti en el cargo de E ncargado
de la Sección Valores de la Dirección
General de Rentas, quien deberá pres
tar la fianza respectiva de acuerdo al
Art. 77 de la L e y  de Contabilidad de
la Provincia y D ecreto R eglam enta
rio de la misma de fecha 31 de D i
ciem bre de 1927.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficica! y  archívese.

  C O R N E J O — j. c. t o r i n o

Ley au to riz an d o  in v e r tir  una  s u m a

N ° 11070
E l Senado y  Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, sancionan
con fuerza de

 L  E  Y :
Art. i°.— Autorizase al P. E jecu

tivo de la Provincia a invertir hasta
la suma de ci.ico mil pesos m oneda
nacional en las obras de defensa de



los pueblos de Betania, Campo Santo 
y  Güem es, a construirse sobre la mar
gen izquierda del R ío Mojotoro.

Art. 20.— E l Poder E jecu tivo  man
dará a efectuar estos trabajos por in
termedio del Departam ento de Obras 
Públicas de la Provincia, o licitando 
su ejecüción en el corriente año.

Art. 30.— Los fondos requeridos p a 
ra el cum plim iento de la presente L ey  
se tomarán de Rentas Generales con 
im putación a la misma.

Art. 4".— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H . L egislatu ra de la Provincia a vein 
tiséis dias del mes de Setiem bre del 
año mil novecientos veintinueve.

/ .  M . Decavi E . F . Bavio
P te , del H. Senado  Pte.. de la H . C. de DD-

M . B . Figueroa E . Camp tongo
8 rio . de l H . S enado  S rio . de la  t í .  C. de  DD¥

M INISTER IO  DE HACIENDA: — Salta,
Septiem bre 30 de 1929.

T én gase por L e y  de la P rovincia, 
comuniqúese, publiquese, insértese en 
el R. O ficial y  archívese.

C O R N E JO — j .  c . t o r i n o .

L ey ru to r iz a n d o  una obra

N ° 11071

E l  Senado y  Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza, de

L  E  Y:

Art. i 0. — Autorízase al P. E jecutivo 
a invertir hasta la suma de treinta 
m il pesos moneda nacional, para el 
estudio y construcción de obras de 
provisión de aguas dom iciliarias en la 
ciudad de Cafayate.

Art. 2”.— E l gasto calculado para el 
estudio y construcción de la obra 
m encionada, se hará de Rentas G ene
rales con im putación a la presente Ley.'

Art. 3°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H. L egislatura a 26 días del. mes de

Setiem bre de mil novecientos ve in ti
nueve.

J .  M . Decavi E . F . B a i io
P te. d e l H . Senado Pre. d é l a  H. C. de D D -

M . B. Figueroa E . Campilongo-
Srio. de l H . Senado  Srio. de la  H . C. de DD.

m i n i s t e r i o  DE HACIENDA:— Salta, 
Septiem bre 30 de 1929.

T én gase por L ey  de la Provincia, 
comuniqúese, publiquese, insértese, en 
el R egistro  O ficil y archívese.

C O R NE JO — J. C. TORIN O

Ley o b lig a n d o  co m b a tir  la  filo x era

N ° 11072
E l Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, Sancionan 
con fuerza de 

L E Y :
Art. i.°— D eclárase obligatoria la 

denuncia de todo foco de filoxera 
que se constate en !a Provincia.

A rt. 20.— L,a denuncia a que se re
fiere el artículo primero será hecha 
ante la autoridad que el Poder E je
cutivo determine, estando obligado a ■ 
formularla, el viticultor en cuyos cu l
tivos se constate la presencia del pa
rásito, el empleado del Gobierno que 
hiciere la comprobación, o cualquiera 
del pueblo.

Art. 30.— Todo cultivo de vid-ataca
do de filoxera, será inm ediatam ente 
aislado y  sometido a tratam iento por 
los empleados del Gobierno, usando 
los medios que la ciencia aconseja 
pudiendo, en caso de necesidad, ser 
destruido totalmente.

Art. 4 -.— E l poder E jecutivo de la  
Provincia, por interm edio del perso
nal de la Estación E nológica de-Ca- 
fayate, hará practicar periódicamente, 
inspecciones m inuciosas a todos los 
cultivos de viñas de la Provincia, a 
fin de constatar la existencia o ausen
cia del parásito filoxera vastatñx.

Art. 5 ’ . -  D eclárase obligatoria la 
desinfección externa de los envases de 
vinos de toda clase, (bordalesas, barri
les, pipas, cajones, etc,) llenos o va
cíos, procedentes de regiones filoxe- 
radas, que se introduzcan al territorio 
de la Provincia.



A r t ..6 \ — Queda prohibida la intro
d u cció n  de sarmientos y plantas de
•cualquier especie vegetal, procedentes
de reglones filqxeradas, así como tam
bién, la importación de frutas, semi
llas, tubérculos, bulbos, etc., que p ro 
vengan de dichas regiones.

Art. 7 •.— A  objeto de asesorarse en
■el cum plimiento de la presente Ley,
el Poder E jecutivo  de la Provincia,
designará una comisión compuesta
de tres miembros, dos de los cuales
serán viticultores y el tercero un téc
nico en la materia.— L os miembros de

•esta Comisión durarán dos años en
sus funciones, pudiendo ser reelegidos.

A r t  8 '.— E l Poder E jecutivo  nom
brará el personal necesario para el
cum plim iento de esta L ey  y fijará el
ó los lugares en que tendrá lugar la
desinfección que dispone el Art. 50.

Art. 9 •.— E l costo de la desinfec-
  ción a que se refiere el artículo 5.

será por cuenta de Ids introductores
de envases a desinfectarse, estando

.autorizado el Poder E jecutivo  de la
Provincia, para cobrar dicho importe,
en cada c^so, según la siguiente tarifa:
Por Cascos de 200 litros $ 2.00 cada uno
Por cascos de 100 litros » 1.00 cada uno
Por cascos de 50 litros » 0.50 cada uno.

A r t  10 •.— Los que violaren el ar
tículo i°  de esta L e y  serán penados
con m ultas de quinientos pesos m/na-
cional por cada infracción.

A rt. ix .—  Los fondos provenientes
de los decomisos y m ultas que esta 
b lece el artículo anterior serán desti
nados en la siguiente forma: el 50 %
para el denunciante de la violación
y el 50 % restante ingresará a R en 
tas Generales.  

Art. vz.— El Poder E jecutivo  hará
practicar por la Estación E nológica
de Cafayate, los estudios necesarios
para establecer los pies americanos
de viñas adaptables a las diversas re
giones de la Provincia y procederá a
la im portación de los que resulten
adeefiados, para distribuirlos entre los
viticultores de la Provincia.

Art. 13.— Autorizase al Pod^r E je 
cutivo para in ve itir  hasta la suma de

D iez mil pesos m/a para adquirir los
elementos e instalaciones necesarias
y efectuar gastos iniciales que dem an
de el cum plim iento de la presente
L e y .— Estos gastos se harán de Rentas
Generales con im putación a la p re
sente Ley.

Art. 14. — El Poder E jecutivo, por
medio de personal designado para la
profilaxis procederá a difundir en las
zonas vitícolas de la Provincia, los
conocimientos necesarios 'para diag
nosticar, prevenir y com batir la fi
loxera y para la replantación de v i
ñedos sobre pies resistentes a este
parásito.

Art. 15.— Los gastos perm anentes
que demande el cum plim iento de la
presente L ey , se harán de Rentas
Generales con imputación a la pre
sente.

Art. 16.— E l Poder E jecutivo  reg la 
m entará la presente L ey.  

Art. 17.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de la H onorable

L egislatu ra a 24 días del mes de
Septiem bre de mil novecientos vein
te y nueve.

J. M . Decav1 E. F. Bavio
P te. del H. Senado Pte. de la  H. C. de DD.

M . B. Figueroa E. Campilongo
Srio . de l H. Senado Srio. de la  H. 0. de  DD.

MINISTERIO DE HACIENDA:— Salta,
Septiem bre 30 de 1929.

Téngase por L ey  de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese

C O R N E J O  4- J . p .^ t o r in o

N om bram ien to

 1 0 7 3 — Salta, O ctu b re i°  de 1929.
El) Gobernador de la Provincia, en

teso de sus Facultades Constitucionales,
d e c r e t a :

Art. 1 \ — Nóm brase Inspector de la
D irección  G eneral de Rentas al señor
Gerónim o Ay bar, en reemplazo del
señor Benjamín M adariaga Aráoz.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y.archívese.

CORNEJO — J. c t o r i n o .
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EDICTOS
E D IC T O  D E  D E S L I N D E :- H a 

biéndose presentado el doctor G ui
llerm o F. de los R íos con poder su
ficiente del señor Juan de Dios Tri-*
go, solicitando deslinde, m ensura y
amojonamiento del inm ueble denomi
nado «Las Pavas», ubicado en el D e
partam ento de'O rán  y comprendido
dentro de los siguientes límites: Desde
la A ngostura Grande, esquina N or
te E ste una cuchilla qus fó rm a la s
aguas vertientes de la Quebrada de
Las Pavas que corre en dirección Sud
oeste y la separa con la finca Can
dado Grande; por otro rumbo, des:le
un mojón de piedras que está al borde
de dicha quebrada al frente de un ca
mino que se trastorna a C hülaguasta
sigue el lím ite por el arroyo de Guan-
dalcay o Santelm ita sepavativo-con la
finca Porongal, y por el Poniente in
cluyendo los Campos del L ipeo que
llegan al río de este nombre hasta su
tope con el Berm ejo desde dende si
gue por éste últim o hasta la A ngostu
ra Grande, quedando en la otra már-
g¿n del Río Berm ejo otra fracción que
lim ita con una linea que va desde el
tope nombrado hacia el naciente has
ta una cuchilla y siguiente ésta con
sus aguas vertientes hasta dar con la
A ngostura Grande, el señor Juez de
Prim era Instancia en lo C ivil y  Com er
cial, de Cuarta Nominación, doctor
Néstor Cornejo Isasmendi, ha dictado
la  siguiente providencia: Salta, Agosto
21 de i929.-Por presentado y por cons
tituido en el domicilio indicado. T é n 
gase al doctor Guillerm o F. de los
R íos en la representación invocada
en m érito del poder que se adjunta,
el cual se devolverá dejando constan
cia en autos, y désele en consecuencia
la correspondiente intervención. A gre
gúese el título presentado, y habién
dose llenado los extremos legales e x i
gidos por el artículo 57° ^el
C. y  C ., piactíquese por el perit^ pro

puesto Agrim ensor don Jorge Aldere-
te, las operaciones de deslinde, m ensu
ra y amojonamiento de^la propiedad
individualizada como perteneciente a.
don Juan de Dios T rig o  y sea prévia
aceptación del cargo por el perito y
publicación de edictos durante trein
ta veces en los diarios E L  P A IS  y
«Nueva Era» y una sola vez en el.
B. Oficial, en la forma prescripta por
el art. 575 del Código citado. Lunes
y Jueves o día siguiente hábil en caso-
de feriado para notificaciones en S e 
cretaría.— Art. 51 del Código de refe
rencia. Sobre raspado: E L  PA IS: vale.
— Cornejo Isasm endi.— L o  que el sus
crito Secretario hace saber a los inte
resados por medio del presente edicto.
— Salta. Agosto 21 de 1929.— A. Sa-
ravia Valdez, Escribano Secretario.

(226)

Por Francisco Psñalba H e r r e r a  
J U O I C I A L  S I N  B A S E

Por disposición del señor Juez de
Ia Instancia y Ia Nom inación doctor
A n gel M aría Figueroa; en la E jecu 
ción seguida por don Juan G. Martea-
rena (Sesionario de M artin Cruz), con
tra Federico Salvatierra, el día 18 de
Octubre de 1929, a horas 16, en mi es
critorio 20 de Febrero 199, rem ataré,
S IN  B A S E , dinero de contado, los
derechos y acciones que fueron adju
dicados.a don Federico Salvatierra so
bre las.propiedades « P O Z O D E L T I -
G R E  O A V I S P A . Y  « P A S T E A D E 
RO»; ubicados en R ivadavia, cuyos
lím ites y extensión son los siguientes:

«POZO D E L  T I G R E  O A V ISP A »;
al Nórte, y  Oeste propiedad de la

\misma Sucesión; al Este, el lote 77 de
Saturnino Dom ínguez, al Sud, el lo
te 51 de Santiago Polo. E X T E N 
SIO N : m edia legua de frente por una
legu a de fondo.

« P A S T E A D E R O » ; al N orte el lote
80 de Juan Barbosa (menores), al E s
te el lote 78 de .G uadalupe Chanqui;
al Sud, el lote 52 de Celedonio Chili-
gu ay  y al Oeste, propiedad de la m is
ma Sucesión.



E X T E N S IO N : Media legua de fren-
 te por una legua de fondo. Los pla
nos respectivos verlos O ficina T o p o 
gráfica

C O N D IC IO N E S : Se exigirá  el 20
% en el acto del remate, en concep
to de seña y a. cuenta de la compra
comisión a cargo del comprador. Por
más datos al suscrito.

F R A N C IS C O  P. H E R R E R A
Martiliero. 227

cnvAC'ióN: Per medio del presente
edicto se cita a los acreedores de la
quiebra de don V icto ric  M. Fachinelli,
por el término de qcho días, a la au
diencia del diez de Octubre próximo
a horas quince a objeto de fijar la
retribución de los trabajos del síndico
de esta quiebra y demás empleados
del concurso.— Art. 134 de la ley dé
Quiebras.

L o  que el suscrito secretario hace
saber a los interesados a sus efectos.

Salta, Septiem bre 25 de 1929.— A.
Saravia  V aldez— Actuario. (228)

S U C E S O R IO — Por disposición del
señor Juez de Paz Letrado de esta
Cuidad doctor dan V icente Arias, se
cita y emplaza por el término
de treinta días, a contar desde la p ri
m era publicación del presente, a todos
los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimiento
de doña

Florencia Vázquez,
ya  sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término

  com parezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe adeducirsus
acciones en forma, bajo apercibim ien
to  de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Sbre. 26 de 1929. — Juan
Soler,— Secretario. (229)

C O N V O C A C IO N  D E  A C R E E D O 
R E S : Por disposición del Sr. Juez de
I a Instancia y 2a Nom inación en lo

C . ,v C. de esta Provincia, Dr. Carlos
G óm ez Rincón, h ago saber que, ha
biéndose denunciado que la sucesión
convocatoria de don H ig in io  A rredon

d o  no ha dado cum plim iento al concor

dato acordado el 29 de A bril de 1925,
se convoca a los Sres. acreedores
de la misijia a la audiencia del
día 24 de Cte. a horas 15 a los
fines del art. 22 de la L ey  de Quiebras,

j S irva  el presente edicto, que se pu-
, blacará por 8 días en «Nueva Epoca»

y «-El Intransigente», ^de suficiente
notificación a los interesados y a doña
R ufina A . de Arredondo por los de
rechos de sus hijos menores Juan y
María R ufina Arredondo y al Sr.
Carlos Pom a como tutor de los m e
nores Alberto, Inocencia y Cárm en
Arredondo.— Salta, O ctubre 9 de 1929.
G ilberto  Méndez. 230



TÉSC3RÉRÍÁ GRAL. DELA PROVINCIA.

Resumen de! movimiento que ha tenido la  Tesorería  General de la Provincia

durante el mes dé Setiem bre de 1929.

Z Í T C 3 - j R E  S Ó G

Saldo dél mes de A gosto de 1929
Receptoría Señeral
Iriipuéstp al Consumo
llueva Pavimentación

  intereses N. Pavim entación
Impuesto Herencias
A gu as Corrientes Cam paña
Boletín O ficial
Subsidio N acional
Eventuales
L ey  1185-N. Pavim entación
Obligaciones a Cobrar
O bligaciones a C. en ejecución
Gastos de Protesto
Depósitos en Garantía
G aja de Jub. y Pensiones
Em bargos
Presupuesto general de gastos
Jefatura de Policla-Ings. Espec.
L e y  30 de Setiem bre 1925
Sebastian Acuña
Roberto R itzer
Banco Español del Rio de la Plata
Doc/Descontados
Banco Provincial de Salta,

R en ta s  Generales 88.474.85
L e y  852 ( 87.000 —
N ueva Pavim entación 17.000.—
Depósitos en G arantía  2.209.90

$ 28.754.23,.
176.925.64

82.500.83
2-458 -55

257.29
2-34b .34

3o' - -
788.80

14.400.—
200.—
.648.04

63.721.12
372.9b

23 —
 3.686.—

880.50
20.—

197.28
2.277.20

5 2 5 :0
IOO: —

46.30

67.522.23

i94.684.75 6i4.599.87  

$ 643.354.ia 



 

"Por
E G - E E S O S

Deuda liquidada
Ejercicio 1    $ 77-73

1922 300.—
*9 2 4      89.50
r9 2 5 1019.40
1926 I-735-—
*9 27 300— =

* ^928   3-o°7-53  
8 T9 29 123.557.53  

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales
L e y  852
N ueva Pavim entación
Depósito en garantía
Estación Enol. Cafayate
O bligaciones a Cobrar

» » » e n  Ejecuc.
Consejo General de Educación
■Caja de Jub. y Pensiones
Em bargos
M ercedes Saravia de Casado
B. E.' R. de la Plata D/Descontados
S A L D O : E xistente en caja

que pasa al mes Octubre de 1929

Salta, O ctubre 7 de 1929

 

188.433.13
96.179.18

2.622.42
4.980 —
2.127.14

Conforme— L a u d i n o  P e r e i r a  

Ooataâor O e a u a l

130.086.69

294.341.87

85-977-39
531-75

30.608.—
.7.577.22
1.200.—

297.28
53  r -75 * 5 5 I-I5 I -95

92.202.15
$ 643.354.10

G . F .  G r e n i

T s s e m o  General

MINISTERIO DE HACIENDA: Despacho, Octubre 7 de
 

1929.

Apruébase el presente resumen del m ovim iento de Tesorería G eneral de la
 Provincia, correspondiente al mes de Setiem bre ppdo. —  Publíquese por e l
 térm ino de ocho dias en dos diarios de la/localidad, y  por una sola vez en el
 BOLETIN o f i c i a l », y  archívese.

J. C. T o r i n o

M in istre  de H acien d a

Es copia: D. Schiaffino
.Sub-Secretario de Hacienda


